
Número de Contrato: 20210495 Número de documento: 79.575.880

Enviar copia a: shirley.castaneda@ambientebogota.gov.co Empresa ó entidad y cargo: IDU  ----

El solicitante manifiesta de forma expresa que puede ser enviada copia 

digital del acta por correo electrónico: SI ---------

Correo oficial de la empresa:OMAR.VELASQUEZ@IDU.GOV.CO 

Firma persona que atendió la visita: 

Teléfono: 3134182039

Control de cambios

Firma Profesional que realizó la visita: 

Correo electrónico de quien atendió la visita: 

OMAR.VELASQUEZ@IDU.GOV.CO 

Cargo: Ingeniera Forestal -Contratista - SDA Nombres y apellidos: OMAR VELASQUEZ 

Número de cédula: 52.436.504  de Bogotà Tipo de documento: CEDULA DE CIUDADANÍA 

Nombres y apellidos: SHIRLEY CAROLINA CASTAÑEDA MORENO

ENTREGA DE FORMATOS (Aplica NO_): De acuerdo a la presente visita, NO se encuentran árboles en riesgo, por lo cual según el Decreto Distrital 531

de 2010, modificado y adicionado por el Decreto Distrital 383 de 2018, al solicitante le corresponde entregar la documentación exigida en la lista de

chequeo. Entrega de lista de chequeo: NO------
Nota 1: Este documento no constituye autorización o permiso de ninguna intervención silvicultural, excepto en casos en los que se haya seguido el

Protocolo de Emergencia. Nota 2: Lo consignado en este documento no compromete a la Secretaría Distrital de Ambiente, con el Concepto Técnico final

emitido y notificado ó comunicado a través de Resolución ó Concepto Técnico, excepto en casos en los que se haya seguido el Protocolo de Emergencia.

Nota 3: Diligencie un acta por entidad autorizada.

PERSONAL DE LA SDA QUE PARTICIPA EN LA VISITA PERSONAL EXTERNO QUE PARTICIPA EN LA VISITA

Rol: INGENIERO IDU

SITUACIÓN ENCONTRADA:

AUTORIZACIÓN POR EMERGENCIA (Aplica NO ): De acuerdo a la presente visita, se encontró un total de XX_ árboles en riesgo, por lo cual de acuerdo

con lo establecido en el Plan Institucional de Respuesta a Emergencias - PIRE establecido conforme a la Resolución Distrital 137 de 2007; el Protocolo de

Atención de Emergencias establecido en el artículo 17 del Decreto Distrital 531 de 2010; y en el Decreto Distrital 172 de 2014, se autoriza u otorga

permiso a: _XX_ OTRO: _XX_ identificado con Nit ó C.C __XX__ la tala de _XX_ árboles, la poda de _XX_ árboles, u otra intervención _XX_ de XX_  

árboles. Requiere gestionar Salvoconducto de movilización de madera (SÍ/NO): NO _. Si aplica, requiere realizar la gestión a través de VITAL (ANLA) y la

SDA, una vez comunicado el concepto técnico que da alcance a las intervenciones autorizadas por la presente acta.

COMPENSACION POR SIEMBRA: Posee espacio suficiente para compensación por siembra: NO_ . Cantidad aproximada (si aplica): _xx_ 

SE REALIZÓ VISITA DE EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN CON LA COMUNIDAD, EL IDU, LOS CONSTRATISTAS TÉCNICOS Y SOCIALES DE LA OBRA, 

LA PERSONERÍA DISTRITAL CON EL FIN DE REVISAR UNO A UNO LOS 475 ÁRBOLES AUTORIZADOS PARA MANEJO BAJO LA RESOLUCIÓN No. 

3108 DE 2019 EN EL MARCO DE LA OBRA DE INFRAESTRUCTURA TRANSMILENIO AVENIDA 68 - TRAMO 9. DURANTE EL RECORRIDO SE 

ESCUCHARON LOS INTERROGANTES DE LA COMUNIDAD, EL IDU Y LOS CONTRATISTAS DE LA OBRA BRINDARON A LA COMUNIDAD Y A LOS 

DIFERENTES PARTICIPANTES DE LA ACTIVIDAD LA ASESORÍA TÉCNICA DE LA OBRA, SE MOSTRÓ Y EXPLICÓ EL DISEÑO PAISAJÍSTICO 

APROBADO POR EL JBB, SE REVISARON UNO A UNO TODOS LOS ÁRBOLES AUTORIZADOS EN LA RESOLUCIÓN 3108 DE 2019 Y LOS 

TRATAMIENTOS AUTORIZADOS, SE EXPLICARON LOS ARGUMENTOS TÉCNICOS CON LOS CUALES SE EVALUARON Y SE DEFINIERON DICHOS 

TRATAMIENTOS SILVICULTURALES.  DE IGUAL MANERA SE EXPLICÓ EL MODO EN EL QUE SE VA A REALIZAR LA COMPENSACIÓN Y EL 

MANEJO QUE SE DARÁ A LA FAUNA ASOCIADA A ESTE ARBOLADO. JUNTO CON LA COMUNIDAD SE VIABILIZÓ LA POSIBILIDAD DEL CAMBIO DE 

TRATAMIENTOS SILVICULTURALES CON EL FIN DE REDUCIR EL NÚMERO DE ÁRBOLES A TALAR Y GENERAR UNA MODIFICARTORIA A LA 

AUTORIZACIÓN INICIAL. ESTA ACTA DA ALCANCE AL ACTA CONJUNTA No. 48 DEL CONTRATISTA DEL IDU - CONTRATO 353 DE 2020, DONDE 

SE DESCRIBE DETALLADAMENTE CADA UNA DE LAS ACCIONES REALIZADAS Y DE LAS DESICIONES ACORDADAS DENTRO DEL RECORRIDO. 

Localidad: SUBA - USAQUEN 

TIPO DE VISITA:  EVALUACIÓN SILVICULTURAL - OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

SIRE Nº : ------------ No. ARB.EVALUADOS:   640 -----ESPACIO: PÚBLICO 

Estrato:   ------
Barrio: CASTELLANA - SANTA BIBIANA CHICO NORTE  - 

RINCON DE CHICO  ENTRE OTROS 

Dirección donde se desarrolla la visita: AVENIDA CARRERA 68 (CALLE 100) ENTRE CARRERA 49 Y CARRERA 7   - TRAMO 9

Coordenadas del sitio de visita: ----------------------------------

Fecha de la visita: 29/04/2021

No. de proceso: 4081554

Hora de terminación: 2:30 .PM Hora de inicio: 9:00 A.M 

Fecha de Procesos/Radicado: 05/11/2019No. de Radicado: 20190ER259099

Código: PM04-PR30-F4 Versión: 8

Nombre de Propietario o Razón Social (solicitante): INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU 

No. de Visita: 001 No. de Acta: SCCM-20210495-034

Objeto de la visita: EVALUACIÓN SILVICULTURAL - OBRA DE INFRAESTRUCTURA

Tipo de persona: JURIDICA No. de Identificación: 800.250.984-6

EVALUACIÓN, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

Acta de visita de Silvicultura



Versión

7

8

No. Acto Administrativo y fecha

Radicado 2019IE70865 de marzo 29 de 2019

Radicado 2019IE123611 de junio 6 de 2019

Descripción de la modificación

Se ajusta el documento de acuerdo a los lineamientos del Procedimiento Control de la información 

documentada del Sistema Integrado de Gestión-SIG.

Se ajusta el documento de acuerdo a los requerimientos solicitados por el desarrollo de la 

herramienta Ontrack.


